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MUNICf PALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

REsoLucrÓN oE ALCALDÍA N. J)+ .202r.üpcc

Ceno Colorado,30 de iun¡o del 2021.

VISTOS:

El Informe N' 051-2021-MDCC/SGP de fecha 30 de.iunio del 2021 que suscribe la Sub Gerente de
Presupuesto sobre modificaciones presupuestarias correspondientes al mes de junio del 2021 y la Hoja de
Coordinación N' 359-2021-MDCGGPPR de fecha 30 de jun¡o del 2021 que suscribe el Gerente de Planificac¡ón,

Presupuesto y Rac¡onalización.

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo establec¡do en el articulo 194" de la Constitución Politica del Estado y en el arliculo ll del
Tltulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades - Ley 27972, las [4unicipalidades son órganos de gob¡erno,

promotores del dosanollo local; tienen peroneria jurldica de derecho público y con plena capacidad para el

cumplimiento de sus finosi gozan de autonomla administrativa, politica y económica en los asuntos de su compet€ncia.

Que, con fecha 30 de junio del a^o 2021 la Sub GerentE de Pr€supuesto emite 6l Informe N' 051-2021-
MDCC/SGP med¡ante el cual solicita la aprobación de las modificac¡ones presupuestar¡as corespondientes al mes de
junio del año 2021.

Que, 6l articulo 30' de la Direc{iva N' 01 1-2019-EF/50.01 DIRECTIVA PARA LA EJECUCIÓN

PRESUPUESTARIA aprobada mediante Resolución DirBctoral N' 03&2019-EF/50.01 señala que son mod¡ficaciones
presupuestarias en 6l nivel funcional programático, l8s habilitaciones y anulac¡ones que vaÍlen los cróditos
presupuestarios aprobados €fl el Presupuesto Instftucio al de Apertura (PlA) o en el Presupuesto lnsütucional

Modificado (PlM), según sea el caso, debiendo formalizarse mensualm€nte dentro de los diez dias calendario
siguientes de vencido elrespeclivo mes, medianle Re€oluci{in ds Alcaldia, a niv6ld€ pliego, categoria presupuestal,

producto y/o proyecto según conesponda, actividad, fuente de f¡nanciamiento, categorla d€lgastoy genérica delgasto.

Que, conforme a lo expuesto, en atención al informe de la Sub Gerencla de Presupuesto y ostando a las

facultades contenidas en la Ley Orgánica de Munic¡palidades - Ley 27972.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRII'ERO: FORMALÍCESE las mod¡ficac¡ones preeupuestarias en el nive¡ funcional
programático, conespondientes al mss do jun¡o d6l año 2021 en la Munidpalidad Disfital de Ceno Colorado del

Departamento de Arequipa, confome al Anexo ad.iunto y quo ,oma parte de la presente Resolución.

ARTICULo SEGUNDO: La presente Resolución se sustenta en las'Notas para l\,loditicación Prosupuestaria"

remitidas porla Gerenc¡a de Planmcación, Presupuesto y Rac¡onalización correspondientes al mesde juniodel año

2021.

REGISTRESE, COÍIIUNÍOUESE Y CUüPLASE,

d"i"¡ttoU*a

Somos

Mariano Melgar N" 5OO Urb. La L¡bertad - Cerro Colorado - Arequ¡pa
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